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CONVENIO DE COOPERACÉN

COMPARECEN

Por una parte, Ia MUÍ{I€IPAUDAD DE CIUDAD DE SAi{TA tE DE tA VERA CRUZ, con domic¡lio en

calle Salta N' 2951 de la c¡udad de Santa Fe, representada en este acto por el Señor lntendente,

Lic. Raúl Emilio JATÓN, D.N.l.: 13.070.760, con la as¡stencia del Sr. Seffetar¡o General, Mariano

GRANATO, D.N.l: 29.348.248, en adelante "tA MUNICIPALIDAD"¡--

Por otra parte, la BOTSA DE COMERCIO DE SANTA FE, con domicilio legal en San Martín 2231,

de la ciudad de santa Fe, representada por su Presidente, Martín Vigo Lamas, D.N.l.

23.738.345, en adelante "LA BOLSA DE COMERCIO";----

Por la otra parte, la FA€ULTAD REGIONAL SANTA FE DE l¡ UNIVERSIDAD TECNOTOGTCA

NACIONAL, con dom¡c¡l¡o legalen calle Lava¡se N'510 de la ciudad de Santa Fe, representada

por su Decano, EduardoJosé DONNET, D.N.l.: 12.662.019, de ahora en más "tA FACULTAD".

Y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse acuerdan celebrar el

presente CoNVENIO DE COOPERACIÓN, "ad-referéndum' del Señor Rector de la universidad

Tecnológica Nac¡onal, el que se regirá por las siguientes

PRIMERA: Objeto del convenio.
En v¡rtud del presente convenio LA FACUTTAD manifiesta la voluntad de adherir al "programa

Santa Fe Cómo Vamos", creado e implementado por LA MUNICIPALIDAD y tA BOLSA DE

COMERCIO, mediante la Ordenanza N' 12.885 de fecha 23lOGl2O23.- *-

Para llevar adelante esta inic¡ativa las partes se comprometen a brindarse mutuo apoyo e

integrar grupos de traba¡o para real¡zar los objet¡vos compromet¡dos.-----

SEGUNDA: Objet¡vos del Protrama.
El "Programa Santa Fe Cómo Vamos" tiene como objetivos pr¡ncipales:--------

- Generar un s¡stema de información preciso sobre d¡ferentes dimensiones de la ciudad

como ser sociales, económicas, gubernamentales, ambientales; y otras que oportunamente se

cons¡deren relevantes para la gestión mun¡cipal.---..--

CTAUSU tAS

UTN X r.liii.liil FE



,);ir
,lgi

iIUNICIPALIDAD DE LA CIUOAO
DE SANTA FE OE LA YERA CRUZ

- Propiciar que la construcc¡ón, seguimiento y evaluación de indicadores sea

colaborat¡vo y compartido con la sociedad c¡v¡l

- Publ¡car datos s¡n procesar e informac¡ón sistemat¡zada para incent¡var la part¡c¡pac¡ón

e ¡nvolucramiento en la toma de decisiones por parte de la ciudadanía y sus instltuciones.---

- ldent¡ficar áreas de vacanc¡a de información en las d¡ferentes d¡mens¡ones y trabajar

en la generación de ¡ndicadores.----

- lncorporar indicadores que perm¡ten evaluar la percepc¡ón c¡udadana respecto de su

- lncent¡var la difusión tecnológica del Programa SFCV y sus activ¡dades reduc¡endo el

calidad de vida.--

uso de papel.-----

TERCERA: Coordinación del Programa.

El Programa estará bajo la responsabil¡dad d¡recta de coord¡nadores des¡gnados por LA

MUNICIPALIDAD y tA BOLSA DE COMERCIO, los que articularán con LA FACULTAD las acc¡ones

que se proyecten y acuerde n. -- ---------

CUARTA: Conse¡o Asesor,

LA FACULTAD junto a otras ¡nstituciones que colaboren con el Programa, const¡tu¡rán el Conseio

Asesor a los efectos de realizar la evaluación, seguimiento y monitoreo de todo lo referido a

recolecc¡ón de indicadores, procesam¡ento de informac¡ón, elaboración de d¡agnóst¡cos,

publicación de resultados y cualquier otra tarea que demande una correcta ejecución de los

obietivos planteados

A los efectos, LA FACULTAD deberá designar la cantidad de representantes que oportunamente

se determ¡nen a los efectos de const¡tu¡r el anted¡cho Consejo.--*-----
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QUlt{fA: Costos del programa.

Las tareas prev¡stas en el presente no implican erogación o pago alguno por parte de LA
MUNICIPAL|DAD hacia LA BOTSA DE COMERCTO y/o LA FACULTAD._____--_

Los trabajos, estudios, investigaciones o cuarqu¡era otro t¡po de acción no prev¡stos en
el presente serán acordados en su contenido y sus costos a través de convenios específicos.

SEXTA: Resolución.

El presente convenio deja s¡n efecto el Convenio de Cooperac¡ón 00063/2023
suscripto entre LA MUN|CIPAL,DAD, LA BOLSA DE COMERCTO y LA FACULfAD, firmado
en fecha 11 de noviembre de 2022.

SÉmMA: Resc¡sión.

El conven¡o podrá ser rescindido un¡lateralmente por cualquiera de las partes, sin
expresión de causa, mediando comunicación a la otra, con una antelación de sesenta
(60) días

A partir de la comunicac¡ón no podrán iniciarse nuevas tareas, y aquellas que se

encuentren en curso de ejecución se someterán al acuerdo de las partes, sobre la forma
de continuarlas o suspenderlas.---

oCTVA: Notiñcaciones.
Las partes conv¡enen expresamente que serán vár¡das todas ras not¡f¡cac¡ones, comun¡caciones,
solic¡tudes o requer¡m¡entos, en reración con er presente convenio, cursadas de manera
fehaciente en los domicil¡os cons¡gnados en el encabezado.___-*__-_--

NOVE A: Jurisd¡cción.
Para la solución de ras controversras que pudieran suscitarse con rerac¡ón arpresente conven¡o,
las partes f¡rmantes se someten a ra jurisdicción que pudiera corresponder, con renunc¡a
expresa a cualquier otro fuero.
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DÉctMA: De forma.
De conformidad al Art. 18e de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ns 2756, forma parte

¡ntegrante del presente conven¡o la s¡guiente cláusula: «Cuando la Munic¡palidad fuera

condenada al pago de una deuda cualquiera, la corporación arbitrará dentro deltérm¡no de 6

(se¡s) meses s¡gu¡entes a la notificac¡ón de la sentencia respect¡va, la forma de verificar el pago».

- - - En prueba de conformidad, previa lectura y rat¡ficación, se firman dos (3) ejemplares de iSual

tenor y a un solo efecto, en la C¡udad de Santa te de la Vera Cruz a los 22 días del mes de

RaÚIEm¡I¡oJATÓN

lntendente
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artín LamaL)

BOLsA COMERCIO OE SANTA TE

NADIA AI-VAR OPORTO
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